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ADVEHTENC1A OFICIAL. 

Las leyes órilenei y anuncios que hayan de #ÍD-
sertarso en IOSBOLETIIVKS OrifiULES se han de n> in
dar al Gefe Poiíco respectivo, por cuyo conducto 
i e pasarán á los Editores de los mencionados pe
riódicos— (Real orden de C de Abrü de 1U39J. 

1^ Ili.Al. " " — " 
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS , E 9 C E P f O LOS DOMINGOS. 

Precio de •uerioioB.—En esta capital, llevado » domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera,de allí'14 W. ©1 mes; 30 el trimestre; 72 el se 
mestre, y 144 por un aíio<—Se admite» suscriciones r u Madrid en ]a$-, olicinas 
det BOLETA , calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por ínedio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—4Jn oamére suelto 40 cuarto». 

Í8 n9 f i e l . 
Las disposiciones de laa Autoridades, escepto >ai 

que sean a instancia de parte no pobre, 6e inserta
ran oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
misma*; poro lo* de interés particular pagarán su 
inserción. 
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P A R T E O F I C I A L . 

í lr j ' vjm\ la iiñ f-ultiiÍMlnoí k¡A ¿ ul]¿ 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB M i 

ni s t ros . 
-fcii 1) ' j L 7 •.iiüUi» iíl ih olimlf. la—.011 

Mercadál 19 de setiembre de 1860 
á las cuatro y veinte minutos de la larde. 
—El Presidente del Consejo de Ministros 
al Kxc.no. señor Ministro de la Goberna* 
cion: 

«SS. MM. la Reina y el Rey, y toda 
su Real familia continúan sin novedad en 
su imporlaute salud.—Mañana á las ocho 
se embarcarán para Barcelona.» 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
mi -ii» nym.iM i1'»; 'uviT.omsl 

ItE AL DECRETO. 

Tomando en consideración lo que me 
ha espueslo el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Gracia y Justicia y el 
Huy Reverendo Nuncio apostólico de Su 
Santidad, para la ejecución del convenio 
celebrado con la Santa Sede en 25 de 
agosto del año último, y conformándome 
con el parecer del Consejo de Ministros, 
\ cngo en decretar lo siguiente: 

Articulo i.° Las Administraciones de 
Propiedades y derechos del Estado for̂  
notarán, £ la mayor brevedad, inventarios 
triplicados por diócesis, de las lincas rús
ticas y urbanas de que se hubiese incau
tado la Hacienda pública pertenecientes á 
la Iglesia, incluyendo en ellos las que hu
biesen sido rematadas y no adjudicadas á 
consecuencia de lo prevenido en el Real 
decreto de 23 de setiembre de 1856. En 
estos inventarios se hará espresion: 

Primero. Del pueblo en que radiquen 
las fincas. 

Segundo. De la clase de estas. 
Tercero. De la corporación á que per

tenecieron. 
Cuarto. De la situación y linderos. 
Quinto. De la renta en el año común, 

deducida del producto del último quin. 
quenio. 

Sesio. Del importe de las contribu
ciones y sus recargos, y los gastos de ad
ministración ai tipo medio de 25 por 100. 

Sétimo. De las cargas que graviten 
tobré las fincas. 
|&Oclavo. De la renta liquida. 
•*¥ noveno. De la capitalización bajo el 

tipo establecido para la venia de los pre-. 
dio» que Be dosamortizari por el Gobierno.1 

\A renta de bienes arrendados á condición 

de que los arrendatarios paguen las con
tribuciones y sus recargos, ije capitalizará 
sin deducción por razón de contribuciones, 
rebajándose solo el 10 por 100 de admi
nistración y las demás cargas que gravi
ten sobre los bienes. 
' A r L 2 . - Igualmente formarán inven
tarios triplicados oor diócesis do los cen
sos ¿favor de la Iglesia, cuya cobranza 
no ofrezca inconvenientes insuperables, en 
los cuales se hará constar: 

Primero. La corporación censualista. 
Nombre del censatario. 
Hipoteca afecta al pago del 

Segundo. 
Tercero, 

censo. 
Cuarto. 
Quinto. 

Pueblo donde radique esla. 
Importe del rédito anual. 

Sesto. Baja del 25 por fOO por con
tribuciones, recargos y gastos da admi
nistración. 

Y sétimo. Renta liquida que resulte. 
Arl. 3.° Asimismo redactarán inven

tarios triplicados por diócesis de los cen
sos áCavor de la Iglesia, cuya cobranza 
Ofrezca inconvenientes insuperables, ha
ciéndose en estos la misma» espresion de 
circunstancias establecí las en la regla an* 
tenor, siempre que esto sea posible, y 
añadiéndose las observaciones conducen
tes sobre las dificultades que ofrezca su 
realización. 

Art. 4.° Formados los inventarios y 
autorizados por los Gobernadores de pro
vincia, éstos remitirán un ejemplar de les 
correspondientes á las respectivas dióce
sis á los Mny Reverendos Arzobispos y 
Reverendos Obispos, quienes, oyendo á 
sus Cabildos, harán c«m toda premura la 
estimación de los bienes inventariados y 
la dirigirán á los Gobernadores. Si lo9 
Muy Reverendos Arzobispos y Reveren
dos Obispos tuviesen noticia de alguna 
linca, acción ó derecho pertenecientes á la 
Iglesia que no comprendan los inveníanos 
de las Administraciones de Propiedades, 
los incluirán en estos, dándoles la estima
ción correspondiente. 

ArU 5." Al devolver los mny Reve
rendos Arzobispos y Reverendos Obispos 
á los Gobernadores los datos en que se 
consigne la estimación de los bienes, 
espresarán si renuncian la facultad que 
les concede el párrafo tercero del art. b\° 
del convenio citado, ó designarán la linca 
que haya de retenerse para la Iglesia, á fin 
de que segregada del inventario se esclu-
ya de la permutación, imputándose ¡su,' 
renta en la dotación del clero. 

Art. (>.' Para llevar á efecto la per
mutación acordada, serán objeto de los 
inventarios todos los bienes existentes 
que pertenecieron al clero recular y secu
lar, indnsos los que |>e devoh ieron á la 
Iglesia en virtud de lo convenido en el 
Concordato de 1851, esceptuándose úni

camente los que se mencionanen el articulo 
siguiente. 

Art. 7.* No se incluirán en los in
ventarios: 

Primero. Los palacios, huertas, jar
dines y otros edificios que on cualquier 
lugar de ta diócesis estén destinados al uso 
y esparcimiento de los muy Reverendos 
Arzobispos y Reverendos Obispos. 

Segundo. Las casas deslina.las á la 
habitación de los Párrocos, con sus huer
tos y campos anejos conocidos bajo las de
nominaciones de iglesari03, mansos y 
otras. 

Tercero. Los edificios de los Semina
rios conciliares con sus an j o s y lasRiblio-
olécas. 

Cuarto. Las casas de corrección ó 
cárceles eclesiásticas. 

Y quinto. Todos los edificios que sir
ven en el dia para el culto, ó se hallen 
destinados al uso y h ibitaoion del clero 
regular de ambos sexos. 

Arl. 8.* Por separado, los Adminis
tradores de Propiedades y Derechos del 
lutado redactarán relaciones triplicadas 
por diócesis de las fincas no incluidas en 
los inventarios, por estar escepluadas de 
la permutación, conforme al articulo an
terior. Los Gobernadores de provincia di
rigirán á los Muy Reverendos Arzobispos 
y Reverendos Obispos un ejemplar de es-
las relaciones, correspondiente á su res
pectiva diócesis, á fin de que manifiesten 
si están en debida forma, ó hagan eH ca
so contrario las observaciones que crean 
convenientes. 

Art. 9.° Para el esaclo cumplimiento 
de lo establecido en el art. 7 0 del Conve
nio últimamente celebrado con Su Santi
dad, y para conocer el valor en renta de 
los bienes qne fueron enajenados en vir
tud de la ley de 1.° de inayo de 1855 y 
11 de julio de 1350, las espresadas Ad
ministraciones de Propiedades formarán 
las relaciones siguientes: 

Primera. De las líneas vendidas y ad
judicadas hasta la suspensiou de dichas 
leyes, espresaado el pueblo donde radique 
la finca, corparacion á que perteneció, y 
valor obtenido en su venta. 

Segunda. De los censos redimidos en 
virtud de las leyes de desamortización, en 
que aparezca la corporación censualista, 
nombro del censatario, rédito anual, baja 
del 25 por 100 por contribuciones, re
cargos y gastos de administración, y por 
último, rédito liquido que resulte. 

Tercera. De los censos cuya reden
ción se hubiere solicitado c«u anleriorid id 
á la publicación del Real decreto de ¿3 de 
setiembre de 1856, estén ó no deposita
dos sus capitales ó parte de ellos con la 
misma espresion que la anterior. 

Art. lo. Inmediatamente que los Go-

| i 

bernadores de provincia reciban la eslM 
macion de los bienes hecha por los Muy 
Reverendos Arzobispos y Reverendos 
Obispos, la remitirán con un ejemplar de 
los inventarios, de que hablan los articulo» 
1.°, 2.* y 3.*, á la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, la 
cual dará cuenta al Gobierno del resulta
do de los espedientes para tas resoluciones* 
qtie correspondan. Igualmente remitirán 
otros inventarios en que con la debida s e 
paración de diócesis se esprese la finca 
qr.e en cada una retengu la Iglesia, y cu
yos productos deben imputarse en la do
tación del clero si los Muy Reverendos 
Arzobispos y Reverendos Obispos hubie» 
ren hecho uso de la facultad consignada 
enelnrl . 6.° del Convenio referido. 

Art. 11. Terminado el espediente de 
estimación de bienes sujetos á la pernrtN 
tacion,- se ordenará la emisión y entrega á 
los respectivos Prelados de inscripciones 
inlrasferibles de la renta consolidada al 3 
por 100 por el completo valor de dichos 
bienes no enagenados. Verificada la entre
ga de las inscripciones, los Muy Reveren
dos Arzobispos y Reverendos Obispos ha. 
rán al Estado formal cesión de los bieoe^l 
es presados, en la forma que previene el ar 
líenlo 7.* del Convenio espresado. 

Art. 12! Conocido que sea en cada 
diócesis, por las relaciones de que trata 
el árt. 9.°, el valeren venta de los bienes 
vendidos y adjudicados, el de los censos 
redimidos y el de aquellos en que estu
viere solicitada la redención, el Gobierno' 
asimismo ordenará la emisión y se hará 
entrega á los respectivos Prelados de las 
inscripciones inlrasferibles de la renta con
solidada al 3 por í 00 por el valor que los 
criados bienes hubieran tenido. Esto efec
tuado, los Muy Reverendos Arzobispos y 
Reverendos Obispos harán al Estado for
mal cesión de lodos tos bienes referidos. 

Art. 15. Las inscripciones de que se 
bábla en los dos artículos anteriores1 Ve» 
presentarán las cantidades que correspon
dan á cada diócesis, pudiendo gubdividir» 
se según las necesidades á que se ap'iqucn. 

Art. 44. La Jtiula superior de Ventas 
de Bienes nacionales y las de provincia pro* 
cederán respectivamente á la aprobación 
de los espedientes de redención de censos 
eclesiásticos que se hallasen pendientes al 
espedirse el Real decreto de 23 de seliem» 
b rede l856 . 

Arl. lo . Los bienes de la Iglesia que 
no estuviesen comprendidos en los inren-
larios de que hacen mención los artículos 
1.', 2.°, 3.°, 8 / y 10, y apareciesen des
pués de hecha por los Prelados la formal 
CQSionde los incluidos en aquellos, serán 

J permutados en los propios términos y con 
las mismas formalidades marcadas en los » 
artículos anteriores. 
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agosto de mil ochocientos seseóla.—Está 
rubricado de la Real mano. —El Ministro 
de Hacienda, Pedro Salaverria. 
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Excmo. br.: 

sucesión de mando en las provincias rogi- I Alcaldesde término los 4000 pesos que en-J- la-división de^u territorio en dos partidoi 

He dadfouenla á la Reiüfa 
(Q. D. G.) del espediente insimulo por 
esa Dirección en cumplimiento de la íey 
de 29 de abril de 18a5 para, llevar á 
efeclo la revisión de lacarga de justicia 
de 1825 reales nonos por que* figura en 
el presupuesto vigente al número 126 del 
artículo 7.°, capitulo 51 de la sección 4.*, 
dofla Vicenta Pajares. 

En su consecuencia: 
Yista una certificación, espedida en 

11 de marzo de 1852 por don Tomás 
Zaragoza, como Archivero general de la 
Real Casa y Patrimonio, en la que se in
serta una Real orden de 12 de octubre <le 
18."1, por la que se concedió á la enun
ciada dona Vicenta Pajares, v.uda de don 
Francisco Molleja, la pensión de 5 reales 
diarios como tercera parte de los 15 que 
disfrutó su marido, y cuya minuta existe 
entre los papeles pertenecientes a las 
Reales encomiendas que usufructuó el 
Sermo. señor Infante don Antonio: 

Visto el Real decreto de 0 de diciem
bre de 1835, por el que s« dispuso que 
el producto de.las referidas encomiendas 
se aplicara;al sostenimiento de las cargas 
del Éstailo, siendo de cuenta de esto el 
pago di; los •neldos, viudedades y demás 
obligaciones anejas a las encomiendas: 

Vista la ley de 29 de abril de 1855 
determinando la revisión y reconocimiento 
do las cargas de justicia y el ai t. 9.° de 
la de presupuestos del afto de 1859 esta
bleciendo la forma en que debe veriíU 
carse: 

Considerando que, aunque dueño el 
Estado de los bienes que formaban las 
encomiendas que ei: olro tiempo usufructuó 
el Sermo. Sr. Infante don Antonio, no 
tiene otra obligación, al tenor da lo pre 
venido por el Real decreto de 6 de diciem
bre de 1855 y por los principios generales 
del derecho, mas que la dé satisfacer las 
cargas que realmente sean de justicia, de 
cuya naturaleza no participa la pensión do 
dona Vicenta Pajares, puesto que no pro
cedo de titulo oneroso, y si solo de una 
concesión graciosa: 

Considerando que, según lo espueslo, 
la referida obligación debe serlo puramen
te del usufructo de los bienes de las re 

{«elidas encomiendas, y que su pago por 
o tanto corresponde hacerse por la Ad

ministración del mismo; S. M., conformán
dose con los dictámenes emitidos sobre e 
particular por la Sección de Hacienda de 
Consejo do Estado, Asesurja general de 
este Ministerio y esa Dirección, se ha ser 
vido confirmar el acuerdo de la Junta d 
revisión y reconocimiento dd cargas do 
justicia, en cuanto por él se declara que 
la pensión que viene disfrutando la dona 
Vicenla Pajares, con el carácter de carga 
de justicia, debe dejarse de satisfacer 
eliminarse del presupuesto en tal concep 
lo, reservando no obstante á la misma su 
derecho para que lo ejercite donde y como 
viere convenirle. 

De Real órdeu lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 50 de julio de 1860.—Salarcrría. 
—Señor Director general del Tesoro pú
blico. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y UL-
TRAMAR* 

das por Gobernadores político-militares, 
como lo son todas las de las islas espreja-
das, ha correspondido hasta ho^4 los Te
nientes Gobernadores, que se preparaban 
deeslemodo para mandar en su diacomo 
Alcaldes mayores letrados las mas impér
tanles, y adelantadas de nuestras posesiones 
de Oceanía. Pero dispuesto ahora por V. M. 
respecto de las Yisayas y Miodan40 que 
el Gobierno recaiga en los Gefes militares 

• U 1 3 U O I Hl • l i . 

Espoticion á S. M. 
Seflora: Las reformas qne V. M. ha 

tenido á bien acordar en los Reates decre
tos de esta fecha para el Gobierno y admi
nistración de las islas Visayas y de Min-
danao, alteran una de las bases en que 
descánsala actual organización de las 
judicaturas del Archipiélago filipino. La 

>mas caracterizados, deja de convenir 
el nombro de Teniente Gobernador á un 
funcionario que nunca ha de ejercer otras 
atribuciones que las de un Juez de primera 
instancia, y se hace por tanto indispen-
sable sustituir esa denominación, ya im-

Í ropi?, con otra mas adecuada, que el 
linislro que suscriba entiendo debe ser la 

de Alcalde mayor, tan popular y respetada 
en nuestras provincias ultramarinas. 

Esta medida, de escasa importancia 
en sí misma, afecta sin embargo á una 
gran parla de aquellas judicaturas, y 
ofrece la ocasión de introducir otras me» 
joras reclamadas por la esperiencia, y 
ensayadas con buen éxilo para la mas 
recta Administración de justicia en las 
tres Alcaldías de Manila, cuyos antiguos 
emolumentos ingresan en el Tesoro público, 
percibiendo de este los Alcaldes mayores 
una dotación fija y proporcionada. Esto 
reforma debe ser sucesivamente aplicada 
á lodo él territorio del Archipiélago cuando 
las circunstancias lo permitan; y si en estos 
momentos no puede llevarse á cabo en las 
regidas por Alcaldes mayores letrados, 
poique exige una prudente preparación, y 
al principio considerable aumento de gastos 
la separación de las atribucionesjudiciales 
políticas y administrativas acumuladas 
c¡» dichos empleados, ninguna dilicultad 
ofrece aplicarla á los Tenientes Goberna
dores, que habrán de lomar el nombra de 
Alcaldes, y que perciben del Estado 1.400 
pesos de dotación fija, y los derechos que 
devengan con arreg o al arancel vigente. 
Mas como en la organizaeion dada por V. M. 
á tas judicaturas en el Real decreto do "27 
de enero de 1854 se redujeron las antiguas 
calegoúas á las de Alcalde mayor de 
término, de enlrada y de Tenientes Gober
nadores, so hace preciso que, declarados 
también estos últimos Alcaldes mayores, 
tomen el carácter de entrada;'los llamados 
hoy de entrada, el de ascenso que no exis
te allí, conservando los primeros el mis
mo que ya tienen. Sin embargo, la impor
tancia política y administrativa que do 
hoy mas ha de adquirir la provínola de 
Cebú, capital de las islas Visayas, acón 
seja que su Alcalde mayor tenga la cate 
goría de ascenso y la dotación única de 
5.000 pesos anuales, y que se cree en 
este Juzgado una Promoloria fiscal, cami
nando asi hacia el completo establecí míenlo 
del Ministerio público en aquellas aparta
das regiones. 

De igual modo conviene la creación 
de dos nuevas Alcaldías mayores, una en 
la rica y populosa provincia dé Iloilo, que 
cuenta mas de 80.000 tributos, y otra en 
el distrito cen!ral de Mindanao, con resi
dencia en el punto que se designe para la 
del Gobernador de la isla. 

Con motivo de estas alteraciones, pa
rece la ocasión propicia para dictar una 
medida equ ;tativa respecto de los haberes 

{>asi vos de los Jueces do Filipinas. Seña-
ando actualmente á los Alcal les de entra 

da un sueldo fijo superior al que por ese 
concepto perchen los de ascenso y los de 
Urmino, salvo los de Manila que tienen 
por única do ación 4000 pesos anuales, po
dría darse el caso, como ya se dio en otro 
tiempo con los Alcaldes primeros de Toado 
y de Cagayán, ambos de término, que los 
de estas categorías superiores optasen á 
un haber pasivo inferior al de un AlcaIJe 
do entrada. V. M. proveyó entonces, asig
nando á aquellos funcionarios una canlida J 
determinada como tipo regulador, y esto 
mismo procede hacer ahora por medida 
general, y establecer como tipo páralos ! 
I -oü tal «>up wlní>m<.ir.Hwmnl .0» .MA 

realidad perciben del Erario los de la ca- judiciales 
pita!; el de 5000 páralos de ascenso que Ari. 0 / Del mismo modo se estable-
se íij t «al de Cebú, y para los de enlrada el cera otra Alcaldía mayor de enlrada en el 
de 2000 quahabrá do señalárseles. distrito central de la isla de Mindanao, 

Con estas determinaciones, con dtspo* cuya residencia será laque seádoptarc pa-
ner que los Alcaldes mayores de Cavile,; ra el Gobernador de dicha isla. La cabecera 
Nueva Vizcaya, Calamianesé Islas Batanes, de las Alcaldías de Misamís y de Surigao 
por no hallarse comprendidos en los Go- se trasladará si fuere conveniente, al pun
tarnos de Visayas y Mindanao, donde; to queídelermine el Gobernador Capitán 
únicamente se realiza la separación de" geqeraí, en vista de la división del lerri 
atribuciones, continúen ^Pír §pra^uce« 
diendo en el marido á los respectivos 
Gobernadores poli tico-mi litares cuaodo no 
haya en la provincia un (¡efe militar de 
la misma graduación que aquellos: y con 
prevenir q ic qued insubsistente los man* 
dalos de la Real cédula de 3 de octubre de 
1844 y del Real decreto d> 27 dé enero de 
185 i en todo lo que no se oponga á las 
prescripciones anteriores, cree el ministro 
quesuscribequeso habrá dado un paso mas 
en el camino del buen gobierno y acertada 
administración de las leales y prósperas 
provincias Filipinas. Si asi lo estima V.M. 
puede dignarse conceder su soberana apro
bación al adjunto proyecto de Real decreto, 
que tongo la honra de soaieler á V. M. 
con acuerdo del Consejo de Ministros. 

Dios guardo la vida do V. M. muchos 
afios.—San Ildefonso 50 de julio de IS60. 
—Señora.—A L. R. P. de V. M.—Leo
poldo O* Donnell. 

MAL DECRETO. 

En. vista de las consideraciones que 
me ha espueslo el Ministro do la Guerra 

de Ultramar, de acuerdo con el parecer 
del Consejo, do Ministros, 

Vcnjio en deoretar lo siguiente 
A r t i c u l o 1.° Los Tenientes Goberna

dores de 1 s Islas Filipinas lomarán en lo 
sucesivo el nombre, de Alcaldes mayores, 
y no ejercerán otras funciones que las de 
la jurisdicción ordinaria, de la m i n e r a 

prevenida en mi Real cédula' de 50 'de 
enero de 1855. 

Art. 2 / Las Alcaldías mayores délas 
isla* Filipinas se dividirán en tres clases: 
de término, de ascenso y de enlrada» 

Art. 5.° Serán Alcaldías de término 
las de Manila, Cagayái\j Salangas, Panga 
tinán, Dulacán, llocos Sur, llocos .Norte, 
Albay, Painpmga y la Laguna. 

Art. 4.° Lo serán de ascenso las de 
Camarines Sur, Caín.trines Norte, Ta y aba o 
Nueva Ecija, Zúmbales, Balaán, Mindoro 
y Cebú. 

Art. o.° Lo serán, finalmente, de en 
traila las de Iloilo, apiz, Leyle, Samar, Is 
la de Negros, Anlique, Cavile, Calamia 
nes,lslas Batanes. Bohol, Nueva Vizcaya, 
Zamboanga, Misamís y Surigao. 

Art. 0 / Los Alcaldes mayores de 
término y de asconso continuarán perci
biendo el sueldo y.emplumentos- que ac 
lna:mente disfrutan, con arreglo á lasáis* 
posiciones vigentes. So esceptúan los Ab» 
cables de Manila, que tienen señalado el 
haber fijo de 4u00pesos, sin opcionáper 
cibir derechos de ninguna clase, por mi 
Real decreto de 1.° de setiembre último, y 
el de Cebú, que de la misma manera per* 
cibirá el de 5000 pesos fueríes anuales. 

Arl. 7.* Los Alcaldes mayores de en
trada disfrutarán el sueldo fijo do 2000 
pesos, sin ninguna otra clase de emolumen
tos ni derechos, los cuales ingresarán en 
el Tesoro público, como los íme devenga 
reu los de Cebú y de Manila, en la manera 

Ír forma dispuesta para estos último* por 
a Real orden de 7 de setiembre de dicho 

aüo. 
Art. 8. ' Se crea una nueva Alcaldía 

mayor de entrada en la provincia de Iloilo 
y una Escribanía pública para este Juzga
do, la cual se preveerá vitaliciamente con 
arreglo á las prescripciones de la Real 
cédula de 50 de enero de 1855. El Real 
Acuerdo, por con ¡ucto de su Presidente, 

[>ropóndrá lo que estime oportuno sobre 
a residencia del nuevo Alcaide en la mis-

torio'%-aqueUa isla, dispuesta en mi Real 
decreto de 29 de setiembre de 1857. 

Art. 11. Sin embargo de lo dispuesto 
W el art. 1.*, los A leal Jes mayores de 
Cavile, Nueva Vizcaya, Calamianes é is
las Batanes continuarán sucediendo en el 
mando de las provincias á los respectivos 
Gobernadores, polilico mildares, cuando 
no haya en las mismas un Gefe militar de 
igual graduación á la de aquellos, y siem
pre que el Gobernador Capitán general no 
haya dispuesto ó dis usierc otra cosa, coa 
arreglo al arl. 17 !e mi Real decreto di 
27 de enero de 185i. 0 | n* 

Art. 12. La clasificación para el goce 
de haberes pas.vos de los Alcaldes mayo
res de tas Tslas Filipinas se hará por el 
tipo regulador de 4000 pesos para los de 
término, de 5000 para los de ascenso y 
de 2000 para los de entrada, sea cualquie
ra «l sueldo y emolumentos que hayan dis
frutado. 

Art. 15. Quedan en su fuerza y vigor 
todas las determinaciones de ¡a He il cédu
la de 5 de octubre de I 8 í í y Real decreto 
de 27 de enero de 1854, que no se opon* 
gan á las contenidas en el presente. 

Dado en San Ildefonso á 50 de julio 
de 1860.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra y de Ultra
mar, Leopoldo O'Donnell. 

REALES DKCIlF.TOS. 

(iobernador de las 
por mi Real decreto 

Para la plaza de 
islas Visallas, creada 
de esta fecha, 

Vengo cu nombrar, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, al Briga
dier de infantería D. Remigio Molió y 
Díaz Berrio, Gefe del primer tercio de la 
Guardia civil. 

Dado en San Ildefonso á 50 de julio 
de 1800.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra y de Ultra
mar, Leopoldo O'Donnell. 

Para la plaza de Gobernador de la is
la de Mindanao, creada por mi Real decre
to de esta fecha, 

Vengo en nombrar, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, al Coro
nel de caballería D. José Gircia Ruiz, 
Gobernador que ha sido de Zimboanga. 

Da lo en han Ildefonso á 30 de julio de 
1860.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro do la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo O*Donnell. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

n.upn Espoticion á S. M. 

Señora: Las diversas reformas h e 
chas en la planta del Ministerio de la 
Gobernación, han demostrado la necesidad 
de conservar ó crear Direcciones genera
les para todos los ramos que por su natura
leza son susceptibles de alguna indepen
dencia; y el Ministro que suscribe, 
lejos de disminuir su importancia, se 
propone estender su acción hasta el pun
to conveniente, delegando en ellas ciertas 
facultades que hagan mas espedito el 
curso de los negocios, sin menoeabar las 
garantías del acierto en las resoluciones. 

Mas antes de introducir esta mejora en 
ma cabecera déla provincia, ó bien sobre 1 el reglamento iulerior del Ministerio, y* 
j -íu¿ 'jib\n\hu\(\%49 . l'.Ht «ib o^baoofloj J aoivmuoaá wiicbaavtB wasid oh rdnn *•» 



por lo mismo que las Direcciones deben 
adquirir en la Adiriinislracion'general una 
influencia grande y sucesiva, hay que 
reducirla al número necesario, reservan
do para otras dependencias mis Inmedia
tas a) Ministro responsable el despacho 
de los negocios que suelen necesitar de su 
Iniciativa directa, y que no puelen dele
garse en todo ó en parto sin graves in
convenientes para el servicio público. En 
tales consideraciones se funda el adjunto 
proyecto de Real decreto, con arreglo alt¡ 
eual debe suprimirse li Dirección de (Jo--
bienio, y debe s e s g a r s e de la de Admi
nistración local algunos negocios que por 
su índole correspondan á la administración 
general did Estado. 

Inútil parece entrar en largas conside
raciones para hatíer* ̂ eijque n o b l w ; p T q ^ 
pios de un centro secundario ydbtadb 
de alguna independencia de acción ni los 
negocios de Imprenta, ni los que pueden 
suscitar las elecciones generales y loca
les, ni los que se réfie.en al ónlén pú
blico, de endientes desde hoy de la Direc* 
cion de Gobierno. 

No'son evidentemente estos negocios 
délos (fue convienen apairtarderainmedia% 
la dependencia del Ministrj responsable, 
ni de los que pueden recibir de una Di* 
reccion, secundaria, pero uctiva y propia, 
las mejoras q- e se advierten sin duda eu 
algunos ramos especiales de la Adminis
tración pública por efecto de la misma 
independencia de acción de que hasta cier-
to pumo disfrutan. 

Funciones que locan «á la esencia mis
ma del Gobierno,- no pueden menos de 
centralizarse en la Subsecretaría, hajo la 
i nspeccion ó-iniciativa directas del Gefe del 
Ministerio. 

Ni es menos obvia la conveniencia de 
segregar de la Dirección general de Ad
ministración local aquello» negocios que 
se refieren á la Administración general del 
Eslailo, y no á la provincial y municipal de 
que osla'especialmente está encargaba. Si 
alguna Dirección par.'ce destinada aprestar 
nuevos y grandes se- vicios, es seguramen
te la de Administración local de este 
Ministerio. Colocada ni frente de las Di
putaciones y de los Ayuntamientos, no 
para entorpecer ó usurpar la iniciativa 
que conceden á estas Corporaciones las 
leyes vigentes, y que deberán ampliar la* 
leyes futuras, sina para mantener las re
laciones entre las dos ramas de la Admi
nistración local y la Administración 
general del listado, uniformando, en lo 
posible, sus prácticas y concillando en 
todo lo necesario sus respectivas tenden-
oias é intereses, necesita e3ta Dirección 
especial, como ninguna, ira liciones y há
bitos que solo podra atesorar cumplida
mente cnando se asegure de una vez su 
existencia tantas veces anulada, y se es
tablezcan dé un modo definitivo y conorolo 
su fin y sus atribuciones. 

Ninguna relación inmediata tiene este 
centro directivo con la gestión de los inte
reses generales que administra el Estado: 
el orden y lá exactitud de tos presupues
tos municipales y provinciales; las di ver* 
sas clases de impuestos destinados á cubrir 
sus atenciones obligatorias y voluntarias; 
las propiedades de lodo género que aun 
poseen ó puedan poseer estas Corpora
ciones, los Pósitos, las cuentas, lodo lo 
que pertenece, en fin, a la Administración 
económica de las Diputaciones y Ayunta
mientos, asi en el objeto y la cuantía de 
los gastos como en la forma y cifra de los 
impuestos, está encomendado a esta Di
rección, bastante 'Vasta con sus naturales 
atribuciones para dar constante empleo 
á la inteligente actividad de! funcionario 
que L tenga á sn cargo. Y si se obser
var ademas la alta ¡nspeccion que este 
centro directivo único que puede apre
ciar los recursos y los necesidades de los 
Ayuntamientos, ejerce y debe ejercer es 
elusivamente respecto de los proyectos y 
mejoras de cualquiera especie que sean, 
acordadas por las Corporaciones lócales 

en uso do su libre iniciativa, nadie podrá 
negar seguramente la utiltdsuLde reducirlo 
á sus propios límites,..descargándole de 
asuntos ágenos al carácter "fundamental do 
lus funciones. 

Hay sin embargo, entre los negocios 
que han dependido hasta ahora de la Di
rección general de Gobierno, y entre los 
que han de segregarse de la de Adminis
tración local, algunos que, sin ser conve
niente que formen ramos especiales por 
sus constan leí relaciones con lá Adminis
tración general, es útil aue formen grupos 
distintos y se encomienaeñ á GefeSicarac-
terizados. Son estos negocios los def orden 
público en sus diversas relaciones, y los 
que ocasiona ó ha de ocasionar mas 
adelaule la? nueva organización de las 
construcciones civiles; y para atender á 
su despacho* ¿engo la honra de proponer 
& Y. M. U ; creación dé dos Secciones, 
que deberá^ encomendarse á Gefes de 
Adminisiraciou de primera clase, con el 
mismo sueldo asignado á lo? Gobernadores 
de provincia. Ningún aumento de gasto 
origina la creación de estos funcionarios, 
supuesto que. suprime la Dirección general 
jie Gobierno; y ha de suprimirse también 
una plaza de;Oficial en la Secretaria. 

Los asuntos que deben encargarse 
al Gefe de la Sección de Orden - público 
son los de la antigua Dirección general 
de este nombre, que V. M. suprimió ya 
á propuesta del Ministro que suscribe, y 
algunos dorios que dependen de la actual 
Dirección general de Gobierno; y los que 
se han de encomendar á la . Sección de 
Construcciones civiles son todos tos que 
con creciente actividad acuden al negó 
ciado de este nombre, creado ya con el 
eré.lito especial añadido por las Corles al 
prestí .tiesto de 1860 en el Ministerio de 
mi cargo. En cuanto á atribuciones, las de 
estos funcionarios serán semejantes en todo 
á las que como Gefes de Sección desem
peñan en la Secretaria los Directores que 
reúnen ambos caracteres á un tiempo; 
pero no deben tener atribución alguna 
propia de las que hoy disfrutan ó se puedan 
conceder á las Direcciones generales, mas 
adelante. Así la diferencia de sueldos y 
categorías espUcará la de funciones, y no 
será una meri distinción de nombre laque 
habrá entre estos funcionarios, como lo 
era la do los Gifes do Sección y los 
Directores geneíale.s, qua no há mucho 
aun existían en este Ministerio. 

Con esta organización de Direcciones y 
Secciones se podránconciliar la independen
cia de acción que ciertos ramos necesitan, 
y la inmediata dependencia del Ministro 
y de la Subsacrelaria, que es en otros 
negocios indispensable. La Sección de 
Orden público reemplazará seguramente 
con ventaja á la anticua Dirección ya 
suprimida, y á lá qué se suprime ahora, en 
los ai.unlos que do ella, recibe: y la Sec
ción de Construcciones civiles llegará 
á. satisfacer sin duda una necesidad bien 
apreciada por las Cortes, y que el desen
volvimiento de la Administración y las 
obras á que da lugar hacen mas notoria 
de dia en día. 

Por todas estas consideraciones, el Mi 
nislro que suscribe tiene lajmnra de so
meter á la aprobación deV. M. el siguiente 
proyecto de Real decreto. 

Madrid 5 de setiembre de 1860.—Se
ñora.—A L. R. K de V. M.—José 
de Posada Herrera. 
I « fl. 8iB 1 ate-..! 

REAl DECRETO. 

Atendiendo á lo que me ha 'espuesto 
mi Ministro de la Gobernación, ' 1 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se suprime la Dirección 

general de Gobierno en el Ministerio Vé li. 
Gobernación, y la plaza de Oficial-secundo 
que se" creó por "Real decreto de J í de 
agosto de 1859. u [• • • • 

Art. 2.* La Dirección general de Ad
ministración local no cutenderá en lo sa-

¿cesivo'mas que en los negocios deiaJs^jr^ 

vincias y de los pueblos que actualmente 
|e están endbmendados ó puedan encomen
dársele maáadelánte. 

Art. 5 ' Se crean dos Secciones en el 
Ministerio de la Gobernación con Ios-nom
bres de «Sección de Orden público» y 
«Sección do Construcciones civiles.» Los 
Gefes de estas Secciones disfrutarán el 
sueldo de 40.000 rs., y tendrán la cate
goría de Gefes de Administración de priméis clase; „ _ 1 

Aft. 4.* Un nuevo1 reglamento, fun* 
pa<» e§ los ¿principios -esffcéstoi >e£el 

reámbulo do este decreto, establecerá 
as alri ueiones de ios Directores generales 

como tales y como Gefes de Sección, y las 
de f$s Gefes de las nuevas Secciones. 

•cDudo eé Palacio á canco ̂ de„setiembre 
de mil ochocientos sesenta.—Esta rubri-
cadu de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera. 

REALES DECRETOS. 

Vengo pn nombrar Director general 
de Administración local á don Rafael de 
Navascués,f<]ue lo es de Gobierno. 

Dado ea Palacio á cinco de setiembre 
de mil ochocientos sesenta —Esta rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera. 

Vengo en nombrar Gefe de la Sección 
de Orden público del Ministerio de la Go
bernación á don Miguel Zorrilla, Diputado 
á Corles. 

Dado en Palacio á cinco de setiembre 
de mil ocljocienlos sesenta.—Esta rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera. 

Veníro en nombrar Gefe de la Sección 
de Construcciones civiles del Ministerio de 
la Gobernación á don José Elduayen, Ofi
cial dol mismo Ministerio y Diputado á 
Corles. 

Dado en Palacio á cinco de setiembre 
de mil ochocientos sesenta.—Esta rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera. 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar que durante la ausencia de don 
Rafael de Nava<cués se encargue del des
pacho de la Dirección general de Adminis
tración íoc 1 d"»n Antonio Cánovas del Cas
tillo, Subsecretario de este Ministerio. 

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S.muchosanos. Ma
drid 5 do setiembre de 1860.—fosada 
Herrera. 

SEGUNDA SECCIÓN; 
: t 

G O B I E R N O D É L A P R O V I N C I A DE 

M A D R I D . 

Sección de Fomenta.—Negociad* 4.*— 
Minas.—Núm. 1111. 

En el espediente instruido en este 
Gobierno de provincia á instancia de don 
Dionisio Rico Loarte, Presidente de la 
sociedad San ¡use en Congostrina, con el 
objeto de que esta sociedad fuese declarada 
especial minera, previas las fonnalidades 
que la ley exige, he dictado la providencia 
siguiente: 

«En uso de las facultades que me 
concede la ley de sociedades mineras de 6 
de julio de 1859, y oido el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la con^lilu-
jcion en especial mínela de ia sociedad' 
San José %en Congobtrina, forma la para 
beneficiar la mina de. plata San José, 
sita en término de Gongostrina, de la pro
vincia de Guadajajara, mediante escritura 

que otorgaron en esta corte á 10 de mayo 
del ano actual, y su adicional de 50 de; 
agosto siguiente, ante el Escribano don » 
Vicente Barba t los señores don Dionisio 
Rico Loarte, don Francisco Ceyanes, don 
Antonio Rosa, don Vicente Barba, don 
Marcos Fernandez A y uso , don Eusebio 
García, don José García Losada, don José 
Felipe Arnedo, don Venancio Tamayo, 
don Esteban Gonralez Apousa, don Ma
nuel María Febrer y don Julián Bautista 
Giménez, individuos de la referida socie
dad, autorizados al efecto por la Junta 
general de accionistas. i'nuM 

Madrid 19 de setiembre de 1860.—El 
Gobernador, Vega de Armijo.» 

Lo que ho dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales de esta corto , en 
cumplimiento de lo que previene el.ar 
ticúlo 8. • de la ley de sociedades mineras' 
de 6 de julio de 1850. 

Madrid 19 de setiembre do 1860.—El. 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Secretaria. — Negociado 2.* — Ayunta* 
tnicntos. 

•Se halla vacante, por renuncia del que' 
la servia, la plaza de Secretario del Ayun
tamiento do Cercedilla, dotada con el" 
sueldo anual de 3111 r s . , pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, den
tro del térmi o de un mes, que empezará 
á contarse desde el dia que se publique el 
presento anuncio en este periódico oficial; 
en la inteligencia de que será preferido el 
que reúna las circunstancias prevenidas 
en el Real decreto de 29 de octubre de 
1853 , ó en la Real orden de 21 del mis
mo mes de 1838. 

Madrid 3 de setiembre de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

. Se halla vacante por renuncia del que 
a servia, la plaza de Seerelariodel Ayun
tamiento de Chozas do la Sierra, dotada 
con el sueldo anual de 2200 rs., pagados 
de los fondos municipales, y 2920 desde 
1.° de enero próximo. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan ia necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde pre« 
sidente de aquella municipalidal, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse el dia que se publique el presente 
anuncio en este periódico oficial; en ia in
teligencia de que será preferido el que 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1853, ó 
en la Real orden de 21 del mismo mes de 
1858 

Madrid i 0 de setiembre dé 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

SESTA SECCIÓN. ; 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud do providencia del eeftor 
don Manuel Rioboo, Juez logado de prU 
mera instancia del distrito de la Universi
dad de esta corte, se anuncia por medio 
del presente el eslravío de la carta de 

Eago de una fianza que don Francisco La-
or& y Pleicer, tenia prestada como 

'Intendente que fué de Sevilla en 1816, y 
'fué remitida en su dia al Supremo conse
jo de Hacienda, importante 183.810 rea
les, librada por lá tesorería mayor de 



- a — 

Ejército y provincia do Sevilla, á fin de 

Sue las personas que sepan su paradero, 
respecto de ella tengan que ejercitar 

algún derecho, comparezcan en este Juz
gado, sito en el piso bajo de la Audiencia 
territorial, plazuela de Sania Cniz, en e\ 
término de 50 dias, bajo apercibimiento 
que Je no veri (icario, so declarará legal
mente el eslravio del espresado docume.s 
lo, parando á quien deba el perjuicio que 
baya lugar. 

Madrid 17 do setiembre de 1860.— 
Por ausencia de mi compañero D. P. C: 
Warin, Diaz.—750. 

AYUNTAMIENTOS. 
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A/ca/Jia coH5íi'/nci»«<W e/e Alcalá da He
nares. I 

* t » i n i l l M 
Dou Ccferino Echevarría, primer teniente 

Alcalde, y Presidente accidental del 
ilustre Ayuntamiento constitucional de 
esta ciudad. 

Hago saber: Que la plaza de Escri
biente de la Secreiaria de dicha Ilustre 
corporación, se halla vacante por renun
cia del que la obtenía, la cual está dota-
da con 2200 rs. anuales; cuya vacante se 
anuncia al público por término de treinta 
dias, á contar desde la primera inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, ¿i fin de que los quo aspiren á 
obtenerla y se bailen adornados de los re
quisitos necesarios para su buen desem
peña; presenten sus solicitudes en lá Se
cretaria del Ilustre Ayuntamiento dentro 
del término que queda señalado* pasado 
el cual se procederá á la provisión de la 
referida plaza. 

Alcalá de Henares 4 de setiembre de 
1860.—Cefei ¡no Echevarría.—Por acuer
do del Ilustre Ayulamienlo, Jorge "Vi
cente. 

Alcaldía constitucional de Certera de 
tiuitrag'o. 

Con la competente autorización del 
Excmo. señor Gobernador de esta provine 
cia, se subastan las leñas de la dehesa 
boyal de este pueblo, titulada Solo, del 
común de vecinos, el dia 14 de octubre 
próximo; cuyo remate se verificará en la 
casa consistorial de este pueblo, de diez 
a mía de la larde, con estricta sujeción á 
la ordenanza de montes y pliego de condi
ciones que estará do man:tiesto en el acto 
del remate 

Cerveía de iluitiago 43 de setiembre 
de I 8 0 O . - - P . O, del A., Cirilo Nogal, Se
cretario. --. nuu j 
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Trigo Tendida. 
Fanegas. 

P r é c i o t . 
Rs. vn. 

00 
O 

A L C A L D I A - O O R R E G I I V Ü E N T Q D E 
MADRID. 

I micJuqiu .ctliimS hiv¿Hf. iv>'» /» 
De los partes remitidos en este dia 

por Ir. Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
ds precios de artículos de consumo, re-
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 

j MrtVMliM !~Í; ^ ' ^ 1 ! : , ' Í X ^ 3 9b 

2269 fanegas de trigo. 
452 arrobas de harina de id. 

1550 libras de pan cocido. 
7521 arrobas de carbón. 

100 vacas que componen 35.550 
. t i libras de peso. 

669 carneros que hacen 16.844 li
bras depeso. 

Precios de artículos al por mayor y me
n o r en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 42 á 46 rs. arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de eamero> de 18 á 20 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 66 á 74 rs. arrob? 
y de 34 á 42 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 78 á 82 rs. arroba, 
de 50 á 32 cuartos libra. 

Jamón, de 96 á 106 rs. arroba, y de 
38 á 46 cuartos librá-U j r 

Aceite, de 75 á 75 reales arroba, y de 22 
á 24 cuartos libra. 

Vino, de 30 á 40 rs: arroba, y de 40 á 
12 cuartos cuartillo.'» * 

Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos de 30 á 40 rs. arrobas, y de 

10 á 16 cuartos libras. <w\(. 
Judias, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 

i 2 cuartos libra. 
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
J.ibon, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 5 1[2 rs. arroba, y 

de 2 á 3 cuartos libra. 
M n íi H'jíL I-• tibio uLi.iiin.il) 

Preciot de granos en el mercado de 
kou. n o h 

r»«q t. rmio, , . t „ f . . , . c n O « v t a o l «u«3 
Cebada añeja, de 23 1(2 á 26 rs. fa 

negi. 
Algarroba, á 29 rs. id. 

40. 
27. 
26. 
40. 

140. 
46. 
30. 
2o, 
30. 
26. 
30. . . 
28. . . 
46. 
58. 
50. 
2 4 . 
28. 
15. 
40. 
26. 
88. 
36. 
35. 
28. 
32. 
40. 
*8 . 
84. 
35. 
28. 
8 8 . 
37. 
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51 
48 3i4 
49 

4 7 
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51 
48 
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SO 
44 
4 * 
46 
48 
47 li2 
48 
48 
49 
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45<|2 
48 lj2 
45 it2 
50 
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45 
49 
50 1|2 
43 1j2 
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46 
47 
47 
49 5|4 
49 1)2 
46 1i2 

1479 fanegas. 

Cuenca 
Gérpna „ 
Granada ' Dar n 

par. 

5j8 
ll4 

1 
1 » 

. a r a . 
H u c h a 
H u e s c a 
Jaén. 
Léon 
Lérida 
Logroño. . . . 
Lugo 
Málaga . . . . 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Patencia. . . 
P a m p l o n a . . . . . ; 

Pontevedra. . . .1 314" 
Salamanca. . . . : , 
San Sebastian. . .[, * 
Santander. 
Santiago. 
Segovia. 
Sevilla. . 

a * r * i r a ocrrp'm oí loq 
vi f' * 

> h 
er.l 
9b 

rtini 

iiod 
•«i-,t 

par. 
1 p. 

B 

» 

» 
* 

» 
» 

» 
l | 4 d . 

d. 

Soria 
Tarragona. . . 
Teruel 
Toledo 
Valencia. . . , 

^ i d - . : : 
Zamora 
Zaragoza. . . . 

Íj8 p. 
3i4 p . 
par. 

» 
5i4 

» 
par. d. 

•h Y»om»»id 

. , i"d. 
» 

q * n 

M2 

50. . . 
d o 

Trigo vendido. 
Quedan por vender 2074 

Precio máiimo. 51 
ídem mínimo.. • . . . .45.1i2 

femdmedio. . 47,03 
Madrid 16 de setiembre de 1860.—Ki 

Alcalde-Corregidor interino, Duque deTa-
mames. " •' "f. 'v. ¿ . : ; . 

P A R T E NO O F I C I A L . 
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ANUNCIOS. 
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B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 19 de setiembre de 
ála¿ tres de la tarde. 

1860, 

FONDOS PÚBLICOS. 

Ti lulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 47-75 - c ; á plazo, 47-90 á 
lio cor. vol.; 48-10 á fin próx. voluntad. 

ídem del 5 por 100 diferido, pu
blicado, 59-80. 

Deuda amortizaba de primera cla
se, no publicado, 25-50 d. f'. '. 

ídem de segunda, Id. id. 21-50 p. 
ídem del personal, i d , 14-10 d* 
Acciones de carreteras.—Emisión de' 

51 de agosto de 1852 de á 2000 reales, 
Ídem 95. 

ídem del canal de Isaljel II de á 1000 
reales, 8 por 100 anual, id. 108 p. 

Acciones del Bauco de España, ídem 
198-50. 

CAMBIOS. 
I fiuoiOu fcLí" r.'j: ;í 'iij^ul íh vu\) 1* P f i l u O 

Londres á 90 dias fecha, 50-55. 
Paris á 8 dias vista, 5-25. 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería.. 
Avila.. . 
Badajoz 
Barcelona 
Bilbao 
Burgos 
Cace res 
Cádiz. . . . . 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. . . | 
¡Córdoba.. . 
Corufla 

EL NUEVO PERÚ, 
-bA al» lr,i9noj¿ m-t . ^ , ( 1 ,,| 

Sociedad especial minera. 
Con esta fecna se ha pasado á domicihV 

el segundo requi-rimfento á los socios don 
León Albex de Nicolau y don Jcan María 
Gomt?z,: para que hagan efectivos en tesore
ría los dividendos que adeudan á la so
ciedad, como dueños de las acciones nú
meros 89, 92 y primera mitad de la del 13. 

Lo que se anuncia en cumplimiento <le 
la ley de sociedades mineras y reglamento 
social vigentes. 

Madrid 16 de setiembre de 1860.—De 
O. D. P . , E . S. C , J. M. D.—752. 
•91 er.l TJO^biKtn 6*iq Lita ,*i iuí í i I j b v s I 

bi , r | fi\miut**t*.uA -¡«mí-'.í.! 

LA SEVILLANA, 

Sociedad especial minera. 
Se requiere por tercera vez, á los se

ñores don José Muñoz de Sun Pedro y don 
Germán Petd, para quo en el término legal 
de 15 dias satisfagan 700 rs. el primero y 
400 rs. el segundo, por el dividendo 60 
de las acciones qae poseen en esta sociedad. 

Madrid 10 de setiembre de 1860.—El 
Director gerente, J. R. de Arcllano.—749. 

LA RIQUEZA DEL TAJO. 

Sociedad minera-, 
l i i d i i ' i >• " j r)i)¿niÍ8 ,íb íniiouijfni eb 39&&19 <m& 

Los socios que se espresan á continua
ción se hallan en descubierto de dividendos 
pasivos, y.se les advierte que >¡ no hiciesen 
el pago dentro del plazo que lu ley de so
ciedades mineras previene en su art. 21 , en 
casa del tesorero dou Félix Z i b a i l s , Plaza 
Mayor, número 47, la J'jnta directiva de 
esta sociedad, dará por caducadas sus ac
ciones procediendo contra ellos, como en 
dicho artículo su dispone. 

Don José R. Fernandez, desde 1.° de 
enero á. lio de agosto últimos, 160 rs. vn. 

^ jk>U Manuel López, desde 1.* de enero 
á fin de agost.» últimos, 120 rs. t'„.,. 

Madrid 18 setiembre de 18(50.-^1 Pre-
lI&CDrla.—751. ,' .v sidénte, Gregorio Villacorta. 

"—; - - ; 

Imprenta del mis-no, Puebla n.úm. 13 , esqi& 
na ¿ U Corredera Baja de S a n Pabla. 

MADRID.—IfM. 
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